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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposIdanes del t.u- 

lilerno sow obllgalorla* para 1: capKal 
^c prorlnela desde ^vc se puní r nr eP- 
« al Kienle en ella y desde epslre dUs 
despnes para los demás pncMes de la 
'^Isms prorlnela. (F ey de 3 de Kovleff- 
bre de I»3r.)

SUSCKICION PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 re. Id. fuera. 16.
Trea id.. 33............................... 45.
Seiaid. 66........................... 80
Un año..................... 133   180.

Se publica todos los dias escepto tos Dotif>inÿos. j

Las leyes, órdenes y aannclostjiue se 
Blandea pabUear cu los OoleHB^es nfi
ciales se han de remitir »1 dele politico 
respective, por ewyeco^dueto se | ax« 
r aà los editores de los menelutiades 
per ódlees. (Ordenes de 6 de Abril d 
193- y 31 de Octobre de 1364.)

MinisUBÍo da Haoienda.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Visto el expedients 

^üstruido á coosecneoeia de una 
instancia de la casa Llamazares, 
Martínez y Cota pañia, del oomoreio 
de Málaga, dneña de la fábrica 
denominada <San Luis de Sabini
lla,* solicitando que se habilite la 
playa de este nombre para la im
portación de azúcares con destino á 
la refundición y refino en dicba fá
brica, que tratan de utilizar los 
peticionarios con el expresado ob- 
pto, com prometiéndose estos á su- 

etarse à las disposiciones que se 
‘establezcan para seguridad de la 
Hacienda, así como á reintegrar al 
Tesoro del gasto que pudiera oca
sionarse aumentando el personal de 
la Aduana de Estepona:

Vistos los informes de la Admi
nistración económica de Málaga, 
Adminiatracioa principal de Adua
nas, Comandancias de Carabineros 
y de Marina y Jauta de Agricul
tura, Indnstria y Comercio de la 
provincia:

Considerando que no es pruden
te bajo ningún concepto habilitar 
tina playa aislada, como es la de la 
la Sabinilla, para el despacho de uo 
artículo deelevados derechos, co
bio es el azúcar, porque esta clase 
de Operaciones no podrían ser vi- 
Khadas de uo modo conveniente:

Considerando, sin embargo, que 
®® debe facilitar en cuanto sea po
sible el establecimiento de una in
dustria nueva;

Considerando que la única ma
cera de conciliar loa intereses de los 
solicitantes con los de la Hacienda 
®® habilitar la Aduana de Estepo- 
há pata la introduceion del expie» 
.^do artículo, debiendo ser descar

gados, reconocidos y pesados los 
azúcares en Estepona, y condnei- 
doe despues por cabotaje à su des* 
tino’,

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formáudase cou lo informado por 
la Sección de Hacienda de! Conse
jo de Estado, y con lo propuesto 
por V. L, ha resuelto:

L* Que se eleve á la categoría 
de segunda otase la Aduana de Es
tepona, que actualmente lo es de 
tercera, quedando habilitada para 
la importación y despacho de azú
car con destiao à la fábrica de re
fino de la casa Llamazares, Martí
nez y Compañía, situada en la pla
ya de la Sabinilla, provincia de 
Málaga.

3.’ Que al efecto se autorice el 
desembarque por dicha playa del 
expresado azúcar, con autorización 
delà Aduana de Estepona y bajo 
la vigilancia del Kesguardo.

â.^ Que se establezca en Este
pona una Admiuistraeion especial 
de Aduanas independiente del ramo 
de Estancadas, cuyo personal será 
el siguiente: un Administrador, con 
el sueldo de 3.000 pesetas, un in
terventor- Vista, con 1,500; un Au
xiliar de Vistas, con 1.250, y un 
Pesador- portero, con 1.000.

Y +.'’ Que la diferencia de 
3.300 pese tas que existe cetra la 
anterior plantilla y la que lisura en 
el presupuesto sea reintegrada á la 
Hacienda por los solicitantes, quie
nes la ingresarán por trimestres 
adelantados en la Caja de la Admi
nistración económica de la provin
cia, en concepto de «Diferentes de
rechos del Estado».

De Real órden lo digo á V, L 
para los electos correspondioates. 
Dios guarded V, 1, muchos aúd»

Madrid 10 de Mayo de 1876,—Sa- j 
laverría.

Sr. Director general de Adua
nas.

Exorno. Sr: En vista de la co
municación de V. E. de 16 del ac
tual, S. M. el Hey (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar, coa el earioter de 
provisional, el Escalafón de los Con
tadores y Oficiales auxiliares acti
vos, excedentes y cesantes de ese 
Tribunal que á la misma acompaña, 
por acuerdo de pleno, formado en 1 
virtud de lo dispuesto ea la regia 
6? de la Real órden de 7 de Julio 
último. Al propio tiempo, y en 
cumplimiento de la regla 7,* de la 
citada Kesl órden, d. M. ha tenido 
á bien resolver la publicación en la • 
«G aceta áe Madric» det expresado 
Esca 1 alón, para que todos los ern- l 
picados comprendidos en él que se j 
crean perjudicados recurran á este í 
Ministerio con sus reclamaciones ! 
de alzada dentro del plazo de un t 
mes, ó Ounlar desde el día de su Ín- ■ 
sercioo en el periódico oficial; y re- i 
sueltas dichas reclamaciones, sin | 
otra apelación se proceda a la Ibr- 1 
cu ación del Escalafón defioitivo.

De Rea. órden lo digo à V. E, 
para loa efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. mucOus año*. 
Madrid 20 de Mayo de 1676.-.Sa- 
laverría.

Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas det Reioo.

Gobiei'no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1061.
Sección-de Fomento, 

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro- 
viocUr

Hago saber: que don Eugenio 
Daguerre Hospital, vecino de Se
villa, de profesión minero, ha pre
sentado à las cuatro de la tarde del 
día 18 de Mayo de 4876 una solioi- 
tud de registro de 30 pertenencias 
de la mina titulada «Romana», de 
mineral cobrizo, sita en el paraje 
conocido por la Mina honda, terre
no de la dehesa de Campo bajo, de 
la propiedad de herederos del se
ñor Solís, término de Córdoba, lin
dante á todos rumbos con dicha 
dehesa, y á NE. con pertenencias 
de la mina ■Descuido,* propia de 
la Sociedad de Nira. Sra, de las 
Curvas, cuyo mineral es cobrizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la eiMrada del socaven llamado de 
la Mina honda á orillas del ca
mino que conduce da la car- 
retara de Almadén à la casa de 
Campo bajo; de este punto y con 
rumbo SO, se mediráu 130 metros 
fijandose la i.* estaca; uesde esta 
con rumbo N. NO, se meulran 300 
metros fijándobe la 2,“; de esta con 
rumbo E. NE. se memran 1000 me
tros fijandose la 3.*; de esta con 
rumbo S. SE. se lueolian 300 me
tros fijándose la 4.‘, y de esta con 
iuibLo 0. tO, se medirán iOUü me
tros voiviendu a la i.* estaca.

Ha cunsignado al mismo tiempo 
la cautidau ne ciento cuarenta y 
«iete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
prescripciones de la Ley, por decre
to de 20 del actual ne uispuestu la 
admisión de ta referma ooiiciiud^ 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público eu cumpiimiento al 
pártalo 2.‘ del aiUcuio lô d® Iw
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bases generales para la nueva le
gislación de micas.

Córdoba 31 da Mayo de 1876.
El Gobernador interi no, 

Eleuterio Viíialva,

Núm. 1066
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberna- 
dcr civil imeriDO de etta pro
vincia.
Hago sab=r; que 0. Manuel En

riquez y Enriqufz, vecino de esta 
capital, de profei^ien procurador, y 
de 30 años de edad, habitante en la 
calle de Carreteras cúm. 28, á nom* 
bre de don José Garnica y Diaz, 
residente en Madrid, ha presenta
do A tas doce de la mr ñatia del dia 
SO de Mayo de 1876 una solicitud 
da registro de 90 pertenencias de la 
miua ti lo latía «Sauta Emilia 3.*,» 
de mineral carbon y plome», ¿iU ea 
la dehesa de Ventillas y Cabrera, 
parage llamado Valdeinfierno, ter
reno de kbor de munie bajo de los 
herederos de don Nicolfía Maria 
Echevarría, término de Hornaebue- 
09, lindante al N. con la dehesa de 
a Segoviana, propia de don José 
Antonio de Soto, al S. con terrenos 
de tos Sres. Gadeo» ó dehesa del 

Aguila, al 0. con la llamada Sota
na de Vihaaueva, propia de don 
Amonio Hinojosa y al E con la Al
barrana, cuyo mineral es carbón y 
plomo.

La designación que hace es la 
sigoiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de un metro en cuadro 
eitnada é 260 metres de la qne sirve 
de punto de partida al registro de 
Santa Ana tercera, dirección N. dç 
esta; desde dicho panto de partida 
se medirán al N. 200 me'rea y se 
fijará la 4? estaca; de esta á 2.* 
dirección E. 1000 metros la 2.*^; de 
de esta a 3/ en dirección E. ee 
medirán 300 metres la 3.‘; de esta 
a 4.* dirección 0. 3600 metres 
la 4.*; de esta á ó.* dirección 
W. 300 metros la 5.', y de tsla di
rección E. 200 metros hasta in- 
testar con la 1/

Ha consignedo en 26 del actual 
la centidad de trescientas ochenta 
y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, (or decreto 
de 20 del actual he oUpueste la ad
misión de la referida soiiciiud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
alpúblico ea eumplimienio al pár- 
rato 2.“ oel articulo ib de las ba
ses generales para la uneva iegia 
lacion de minas.

Córdoba 28 de Mayo de 1876.
£1 Gobernador itierinu, 

tiíHítrio Vitiaiva.

Núm. 1080.
Su la Alcaldía de Caítro del 

Eio, exista d pt)8ÍUdo un burro 
entero, pardo oscuro, üe 8 aSoa, me* 
diano, sin hierro, que la Guardia 
civil halló eatraviado en el cortijo 
de Perez Estrella.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que lle
gando á conoeîmieuto de su dueho 
se présente á redamarlo.

Córdoba 1.” de Junio de 1876.
El Gobernador interi co, 

Eleuteria Vüiaíoa.

Núm. 1083,
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más uependieutes de mi autoridad, 
procederán à la busca de ciento 
viente cabras estraviadas en térmi
no Alcasieni, provincia de Málaga, 
cuyas Bellas se expresan a oonú- 
nuaciou; y ea caso de ser habidas 
las poudran à disposición de este 
Gobierno.

Córdoba 1." de Junio de 1876. 
Ll Gobernador Interino, 

ií¿euierio Viliaha, 
bellas.

Hen adas con un 3 en el cuerno 
derecho y F. L. en el izquierdo,

Núm. 1676.
Adii-tinisiraciou económica 

de la p ovmcia de Cór
doba.

Sección de propiedades y derechos 
del Estado.- Negociado ue Sucasias.

No habiendo tenido efecto por taita 
de lidiadores la subasta del suminis- 
iro de aceite de oliva para las minas 
de Almadén, venheaua en cinco de 
Mayo auienur, y en virtud a lo dispues
to pur la Dirección general ne Propje- 
daues y Derechos ütl halado en <4 
del citado mes, se anuncia ne nuevo 
en la tonna siguiente.
SCPtRIHTEMDEKClA LE LAS UIKAS DK 

AZOGUE DK ALUADEN,

A las 12 delà mahana del dia 22 
de» pioximo moA ne Junio, tendra lu
gar ante la Junta de snoasias y en et 
uespaebo de esta huperiutenuencia, la 
segunda licuación pumica para con
tratar ei suministro de ciento treinta 
y seis quintales inetncos de aceite de 
oliva que so cousiut ran necesarios pa
ra el servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al aho económi
co de 1876 a 77, bajo el tipo máxi
mo de ciento cuarenta pesetas por 
cada quintal métrico de aceite de oliva 
que enue^uo el contratista, y demas 
condiciones del piiego original que se 
hadara de mamhesio eu la succion 
de ÿecre.aiia de esta Dependencia y 
en copia eu las Admiuistraoioues Eco
nómicas de las provincias de Córdo
ba, Sevu a, bauajoz, V lencía y Za
ragoza, eu las cuales se ce.ebiaran 
también subastas simulUneamenie,

Las proposiciones so presen tai áu en 
pliegos con ades coniormes en un lodo 
al modelo que al final se luseru, 
desechandose las que no lo estén, y 
se acompaüaiá á cada una la céduia 
personal oel postor y la carta ue pa
go que acredite haOciee despositado 
en hh» Véjás ílfcej^:DatlA.g jij electo, 1*

-cantidad de dos mil quinientas pesetas * 
en dinero ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado.

1 Si resultasen dos ó m .8 pro pos icio- 
1 nea iguales, se abrirá acto continuo 
■ licitación á viva voz por espacio da 
" un cuarto de hora entre los flrman- 
i tes de ellas; y en el caso de que nin- 

■ gano hiciese mejora, ee declarará el ; 
Í remate á favor fiel qte hubiese entre- j 
j gado su pliego con prioridad. i
1 La fianza consistirá en cuatro mil i 
1 pesetas en metálico 6 su equivalente j 
’ en papel del Estado, admisible tegun j 
Í las disposiciones legales.
Í Lo que se anuncia al público para 
I gobierno de las personas qae deseen 
* interesa rae en la subasta.
| Almadén 27 de Mayo de 1876. -P. L,
! Eusebio Oyarsabal. !
1 Modelo de proposición. j 
1 Enterado el que suscribe del pliego | 
• de condiciones para contratar el su- Í 
1 ministro de ciento treinta y seis quin- | 
t tales métricos de aceite de oliva para { 

servicio de las minas de Almadén, cor- { 
respondiente al año económico de 
1876 á 77, se compromete á cumplir
ías y á realizar el mismo al precio

' de.... (expresado por letra) pesetas 
y..., céntimos por cada quintal mé
trico. (

Domicilio del que suscribe, fecha y j 
firma (expresado por letra.)

Lo que be dispuesto ee publique en 
el <Boletin oficial de esta provincia y 
y periódicos de la capital, para ma
yor conocimiento de las personas que 
quieran intereiarse en dicha subasta, 
pudiendo hacer laj oportunas propo
siciones.

Córdoba l.“ de Jnnio de 1876.—El 
Oefe económico, Carlos Lopez de Lon
goria.

Núm. 1088.
Para proceder ála cobraúza dei 

impuesto transitorio sobre rentas, 
sueldos y asignaciones, establecido 
por el artículo 3.‘ de la Ley de > 
presupuestos de 27 de Junio de 
4867, según el Reglamento de 41 
de Enero de 1873, eo su articulo 
43, las Diputaciones provinciales 
y Ayohtamientos están obligados 
á lemitir dentro del primer mes de 
cada aúo económico, à las Admi- 
mioistraciones económicas oe su 
respectiva provincia, un certificado 
espedido por los tírios. de las Cor
poraciones, visado por los presi
dentes de tas mismas, en que se es- 
prese el importe nominal de lis 
obligaciones, ó ouaiquiera clase de 
valores que tengan em.üdos aque
llas con autoridad legal, el tanto 
por ciento det valor que devengan 
por inte res es, y las fechas de sus 
vencimientos; una copia literal 
certificada de sus presupuestos de 
gastos, en la parte relercnte á los 
haberes, sueldos y asignacioues, 
premios y comiaioaes de loa em- 
pleadcs activos y pasivos de las re- 
léridas corporaciones. También es
tán obligados á remitir certificado 
á la Administración de toda emi* 
sion ó amortización de valores que 
tenga lugar en lo sucesivo, y de las 
altéracúaei çuç espertmeak el 

pago de haberes del personal póf 
consecuencia de vacantes ó cual* 
quiera otro motivo.

Estile certificaciones se remiti
rán por duplicado para el día 15 
del actual, con el fia de que esta 
Administración pueda preparar los 
trabajos para su cooro.

Lo que se anuncia en el «Bole
ti o üüc._-.-' de esta provincia para 
conocimieato de las Corporaciones 
á quienes incumbe su cumpli
miento.

Córdoba l.® de Juuio de 1876. 
—Cárlos Lopez da Longoria.

Núm. 4089,
Con arreglo á lo prevenido por 

la Dirección gérerai de Propieda
des y Derechos del Estado, en ór- 
den de 26 de Mayo último, y bajo 
el t.po y pliego de eondiciuoes que 
ee insería á cootiau,.cion, aprobado 
pur aquello se saca á nueva su- 
bas^a, con la baja del 5 por 166 del 
tipo que sitvió de base en la ante
rior, según dispone el articulo 9.0 
del decreto de de 3 Julio de í87ü 
el arrendamieuto, durante la pre
sente estaciun, de la salina deno
minada de Duernas, para su fabri
cación y £spleiackn, cuyo acto 
tendra lugar el día 26 del corrien
te, bajo tas bases que determina el 
retendo piiego de condiciones.
Pliego de cunuiciones bajo las cua
les se saca â pública subasta el ar- 
reudamieoto de la cosecha de sal 
que pueda pruducirse en la Salina 
de Duernas, provincia de Córdoba, 

durante la presente estación.
L* Se amenda la fabricación 

y esplotacioo de 36660 quintales 
de sal, cautidad igual a la que por 
término medio predujo dicha Sa
lina al Estado en el qaiuquenio de 
1863 á 1869.

2? La subasta se celebrará si- 
muitáneamente en Córdoba, Mon
tilla, Castro del Rio y Espejo, el dia 
26 del corriente a las doce del dia, 
á saber: en Córdoba en el despacho 
del Jefe económico, bajo su presí* 
dencia y con asistencia del Jefe de 
la Ínter venCion, dal de la óecciuo 
de Propiedades, Oficial Letrado y 
Notorio ao la Hacienda; y en læ 
otras tres poblaciones en las Casas 
Consistoriales, ante loa Alca.des, 
¿índicos y ¿acretanos da los ras-* 
pectivos Ay uutauileutos.

3,' El tipo pAra la subasta será 
el da 26648 pesetas 25 céntimos, 
importe da los 36666 quintales que 
ea suponen de labncacion al precio 
medio de dos peselas tu céntimos u 
que se venda al qumui, rebajado el 
25 por 166 por gastos ue acarreo y 
mermas y el 36 por 466 por los 
Vasfortós á los mercados.

4/ Si él ar rend alario hiciese 
producir ihayor número de quioU*
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Iat-íisiL mhrl **sfi á an favor; * 
puro Bü Cambio, ai la tíaiioa no pro- j 
duceó el airendaUrio no estrae ó 
elabora el nú mero de quintales df) 
sal fijado como tipo, no lecdrá de
recho el referido arrendatario á in
demnización alguna, pues el con
trato es á suerte ó ventura*

5 ." El tiempo de duración de 
contrato será hastae! 31 de Dicioai- Í 
bre del corriente año.

6 .* ALarrendatario se le entre
garán por la Administración Econó
mica de la provincia los edificios, 
tilles da fabricación y demás efec
tos existentes en la Salina, que ne-
cesita para ia eiplotacioode ella y adjudicará el arriando al que ro -
sean propiedad del E taJo, exoep- 
tuaudo el a!macen ó almacenes en 
que tenga la Dirección de Rentae | oioaos iguales hechas ea disiiatos
existencias de sal v los demás úti
les, efectos y edificios que deben 
cenparse por los depeodíentes da la 
Hacienda.

7 .’ La entrega al arrendatario 
de los edificios útiles, 4e la fabrica
ción y demás efectos se hará por 
doble inventario, quedando un 
ejemplar en poder de aquel, y otro 
en el del Jefe de la Administración 
Ecónomica,

8 .* El arrendatario devolverá á 
la Hacieoda á la terminación de su 
contrato, todo lo que de ella haya 
recibido, en el mismo estado de uso 
en que ae le entregó.

9 .* Ku garantía de los utiles y 
efectos que se le facili ten, prestará 
el arreudatario la correspondiente j 
fianza en metálico, á juicio de un 
perito, la cual se impondrá en la । 
Caja de depósitos para responder 
de los desp^rlécto» y faltas que se 
observen. Terminado el contrato y 
Verificada la devolución de los úti
les en el mismo estado da uso en 
que los recibió el arreodatario, se 
devolverá á este la fianza referida.

ÍU. El pago del arriendo se ha
rá en metálico en dos jlazoj antici
pados, el primtTo al tiempo de ha- 
tersa la escritura del contrato y ti 
segundo el dia primero de Octubre 
próximo.

11. La entrega de la Salina se 
hará al rematante tan luego corno 
1» Oireceion general del ramo 
apruebo ei expeoiento de subasta^ 
hasta cuyodiá no podrá considerar, 
“e como válida ni principiar aquel 
1» es plot ación de los productos de 
la citada Salina,

12, Nose admitirá postura me- 
úw que el tipo fijado para la su
basta,

'3. La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, cuya cubierta ru- 
•Jticarán los postores, redactándo- 
®e iag proposiciones can sdieeloa 
^i modelo que al final se inserta. 
^ Cada una se acompañará la carta 
^^ pago que acredite la entrega en 
1^ Laja de Depósitos del importe 
^®i ip por 100 del precio del ar-

puutos decidirá la suerte. 1
15. Son de cuenta del remstan-

te todos los gastos de la subasta y 
del otorgamiento de la escritura, 
asi como los de si^'a de la primera 
copia.

16. Serán dacueiU del arren
datario las übrA9de limpia y repa
ración de la salida, las cuales de
berán hacerse con interveaeion de 
la Hacienda, quedando aquellas á 
beneficio de la finca.

17. Son asimismo de cuenta 
del arrendatario el pago de las con
tribuciones que graviten sobre la 
finca durante el tiempo del ar
riendo.

18. En el caso de que la salina 
se vendiese despuas da arrendada, 
el comprador estará obligado á 
respetar el contrato hasta su ter- 
m inacioo.

19. Ne se admitirá postura á 
niuguDO que sea deudor del Tesoro 
público por c éditos ó plazos ven
cidos.

20. En el caso de que al arren
datario no cumpla con la obliga- 
cíou de pago en los térmiaos con
tratados responderá con la fianza, 
quedando además sugeto à la acción 
que contra él intente la Adminis
tración pública y á satisfacer los 
gastos y perjuicios à que diese lu
gar, conforme á las disposiciones 
de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869.

21. Si se celebrase nueva su
basta por no cumplir el rematante 
las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura 

j ó impidiese que esta tenga efecto 
‘ en el término que se señale, se res

cindirá el contrato, pero sujetán
dose en un todo à lo que determi
nen las reglas del art. 5.’ del de- 

i crelu da 27 de Febrero de 1852 é 
! instrucción de 15 de Setiembre del 

mismo año, á cuya» disposiciones 
queda obligado el arrendata io pa
ra todos los efectos del contrato re-

1 ferído.
23. Quedará también sujeto el 

i arrendatario á las condiciones que 
sobre esta clase de servicio» se ha

ríando, sfa cuvo requisife no ee ad
mitirá preposición alguna. j

Además exhibirán los licitado- f 
res la cédula de vecindad. El 10 
por 100 expresado quedará consti
tuido como fianza para responder j 
del oontratode aquel cuya propo
sición fuese aprobada definitiva- ; 
mente. |

Ü. Si resultaaon dos ó mas pro- j 
posiciones iguales se abrirá en el 
acto una nueva licitación á la lla
na ó da viva voz, pero solo entre 
los autores de las proposiciones que 
hubiesen causado el empate, y si 
ninguno de ellos la mejorase, se 

aultase favorecido por la suerte. 
Tambica eatro dos ó cuas proposi-

llan establecidas por las leyes y 
adoptadas por la costambre eo la 
provincia siempre que no se opon • 
gao á las contenidas en este pliego 
de coadicionas. j

Modelo de preposición.
D..., vecino de,.., enterado del j 

anuncio y pliego de condicioaes ' 
publicado en el «Boletiu oficial» j 
üü esta provincia número.....  cor- ^ 
respondiente al... de... para el ar- , 
rendamieato durante el corriente > 
año de las sales que produzcan las 
salinas de Dueñas, conforme con j 
todas las cláusulas de dicho docu- i 
mentó, se compromete á tomar á j 
BU cargo el referido arrendamiento ’ 
ofreciendo pagar (por letra) pesetas, i 
Fecha y firma.....................................i

Lo que se anuncia al público í 
para conocimiento de aquellas per
sonas que deseen interesarse en la 
dicha subasta.

Córdoba 1.° de Junio de 1876.
— Cárlcs Lopez de Longana.

ML.umnoi.
Núm 1078. 

Alcaldía constitucional da 
Bujalance.

Don Salvador de Castro Coca, Al
calde constitucional de esta ciu
dad.
Hago saber: El ilustre Ayunta

miento que tengo el honor ne pre
sidir en sesión celebrada en ¿3 dd 
corriente mes ha acordado sacar á 
la subasta por todo el año econó
mico de 1876 á 77 el servicio del 
alumbrado público de la uiisma, 
bajo el tipo 2780 pesetas y con su- 
geccion al pliega de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se 
cretaria municipal.

La subasta tendrá lugar en un 
tolo remate el día 15 de Junio pró
ximo á las 12 de su mañana en es
ta Casa capitular y en pliegos cer
rados que se ajustarán al adjunto

Modelo,
El que suscribe se compromete 

à tomar á su cargo el survieio del 
alumbrado público por todo el año 

1 económico de 1876 à 77 en la cau- 
! tidad de tentas pesetas...

(Fecha y firma.)
Y para conocimiento del públi

co se fija el presente.
i Bujalance 29 de Mayo de 1876.

—Salvador de Castro y Coca.— 
; P. A. D. Sr. A., Leonardo Cordon, 
i Secretario,

j Núm.1081.
■ AlcaUia coustilucioaal de 
| de Guijo.
í “
1 Den Juan Delgado y García, Alcalde 
í ooDstituoional de esta villa del 
1 Quijo.

Hago saber; que haHándou va

cante la plMi de facuitEtlvo titular 
de la misma, pnr failaclmlento del 
qee la dasempífiaba, dotada con 
cuatrocientas cincuenta y seis pese
tas cincuenta céitimos anuales, y 
babiénduse acor lado por esta corpo- 
raeion de mi prestJencia proveería 
con arreglo á laa disposiciones vi
gentes al efecto, te publica para que 
en el térmiun du treinta dias, a con
tar desda la fecha, ea prasenteu por 
los aspirantes que deseen obtene la 
en eondictoues las solio.ludes res- 
pectivai en la Secretaria de este 
Ayuntamientts en donde se ba lan 
de manifiesto las fiases para su con* 
tratación.

Lo queso injería an el <Bo!«tia 
oficial» de esti provincia para co* 
nooimiatitc de tos aspirante*.—Guijo 
20 de Mayo de 1376,—Juan Daigado.

Núm. 1082, 
Alculdia constilucional de 

Montoro*
Ultimado el repartimiento ve

cinal .acordado por el Ayontaoiiento 
y ascciados para cubriré! déficit que 
resultó en la recaudación Munii ipal 
de Consumos en el año pasado do 
187i á 76, y por obligaciones im
puestas per la supeiioi idtd eu dicho 
egeroicio económico, se anuncia la 
subasta para contratar la reuauda- 
cion de la suma que arreja, ascea- 
denía á oinouenta mii pasotas, bajo 
el tipo del seis por ciento señalado 
para premio de oubrauza y partidas 
laUidftN, fijándose para la celebra
ción del remate por pliegos cerrados 
al Domingo cuatro dal mas da Junio 
próximo de doo á una de su maña- 
na en estas Casas coosiitorialaa, con 
arreglo á las condiciones que coos* 
tau del expelí cats que desde boy se 
halla de manifiesto en esta Secre
taria para que puedan examioarJas 
las personas que deseen inter esa rae 
en la licitación de este servicio, ad- 
mitiéndose en el trasenrao de aque
lla hora las propesiciones que se 
presentee, mejorsnlo el tipo esta
blecido por premio do cobratza.

Mmtíro 2i dj M»yo da 1873.— 
Aatonto Ë, Gómez.

Núm. 1087.
Alcaidia constiLucional de 

la Rambla.

Formado por la respectiva Co- 
mision y censurado por el Regidor 
Síndico el proyecto presupuesto 
municipal ordinario para este pue
blo y año económico de 1876-77, se 
halla espuesto al público hasta e| 
16 del mes de la fecha, de confor
midad con el artículo 139 de la vi
gente ley municipal.

Igual men te lo está el adiccio
nal a) del ejercicio actua), por ei 
mismo periodo y para el propio ob
jeto.

Y para la debida publicidad, se 
1 pose y autonu el présente en la
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Rambla á pnmero de Junio de mil 
oehoeientos 39tenta y seia.—El Al
calde ptusiü'jûte, Alfonso Doblas y 
Espejo.—fii Secretario, Antonio Ma
ria Gomez,

«g^a^KA  ̂^^. .gfi^yiff^aMi^gsana

Núm. <077.
Juzgado de primera in stan
cia del dil'tríto de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valeotin do Santiago Foontes, 
Juez da primara iostaacid da esta 
capital an el distrito da la izquier
da y su partido.
Por el presente y témino de 

treinta dias, se llama à los gne se 
crean con derecho à la herencia de 
Antonia Giménez y Campos, que foé 
de esta naturaleza y reoindad, y fa
lleció sin testamento al dia diez de 
Febrero último, pues así lo tengo 
mandado en los autos de abintestato 
que en este Juzgado se siguen, tn los 
cuales ya se han presentado so
licitando la herencia Maria Ftao- 
ciaca, Maria Manoela y María An. 
tonta Torquemada y Roldan, pa
rientas en quinto grado de la finada 
y Rafaela Oimenez Ferez en cuarto. 
Dado en Córdoba à treinta de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Valentin de Santiago Fuentes. — 
Por mandado de su eefiotta, Grego
rio Cámara.

Núm. 1084.

Juzgado de primera ins- 
tencia de) aislnto de la 
dt recba de esta ciudad de 

Córdo) a.

Don Lucio Merino j Velasco, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por término de 
cuarenta y cinco días á los que se 
crean con derecho à heredar al se-* 
ñei don Miguel Vidal, natural de 
Barcelona y COctui general que 
lué de España en Trieste, que ta
lleció en Bruna (AustriaJ en quin
ce de Enero ue mil ochocientos se
tenta y dos, a fin de que comparez
can en este Juzgado á deducir sus 
acción es, epet cihiéndolee que de no 
venfitario les paiera el peí juicio 
que haya lugar.

Pues asi lo tengo mandado en 
auto uei veinte y siete dei corrien
te en el juicio voluntario de testa
mentaría a instan oía de la viuda de 
dicho señor Vidal, doña Clementina 
battorozzi.

Dado en Córdoba á veinte y 
nueve de Mayo uy mil ochocientos 
Selenia y seis. —Lucio Meriuo,— 
El actuario, Uanueí Guillen.

Núm. 1000.
Cuerpo de telégrafos.

Direcciou de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquilar ea esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo maDU8 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen- 
cion ó sea de ocho metros de lon
gitud, ae hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reuna las 
necesariaa eoodiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el « Boletín oficial» de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876,— 
El Director de la Sección, Pedro 
Maria Graner. 30—7

AhUbélO».

VENTA,
De propiedad particular y à vo

luntad de su dueño,se venden las 
fincas siguientes:

Dn cortijo con su casa nombra
do «Abad-de los antojos,» próximo 
á Valenzuela y situado en término 
de tas Villas de la Higuera de Mar
tos y Porcuna, provincia de Jaén, 
bajo de linderos conocidos, com
puesto de 125 fanegas de tierra.

Yotro llamado <Hambre-agu
da,» sito en término de dicha villa 
de Porcuna é inmedialo á la pobla
ción, que tambien bajo linderos co
nocidos se compone de 107 fane
gas 7 celemines de tierra y además 
ie corresponden 14 íánegas que se 
hallan pendientes de reivindica- 
cion.

Las personas á quienes conven
ga la adquisición de estas nocaa, 
pueden pedir antecedentes y diri
gir proposiciones en Córdoba à don 
Agustín Gallego, plazuela de San 
Juan núm. 2. 6—6

Hojas de padrón eco 
arreglo al art. íü ce 
reglamento de 6 de la» 
yo de 187'1. Se hallan 
de venta en la librena 
del «Diario de tordo* 
ha,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, deheea del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia* 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que contienen

i0 íanegas 11 céJemin de tier

ra, dos y pico de ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de áíauios 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua.

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, F. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicon a y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigirse por escrito a don J. 
Calderón, Tudescas 18, i." derecha. 
—Madrid.

Papel y sobres
Una caja de papel eón 

100 cartas y otra can 
100 sobres se venuel 
en la Librería del «Di&. 
rió de Córdoba^ » calle de 
San Fernando, num. 54. 
todo por cinco reales.

los maestr os. 
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri 
meras obligacioues dei t 
enseuauza, y de las que 
se les adeudan, be ha 
lían de venta en el des
pacito del « Liar 10 de Cór
doba» calle de ban Fer
nando, 34.

Pliegos-estados para 
la tormacio^ del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas ts- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiameo- 
to deb de Mayo de 18/1. 
be hallan de venta en la 
imprenta y litograha dei 
«juiano ae Córdoba,» 
Letrados 13 y ban Fen 
uando 34.

CertiUoacioues de 
exenciou del servi

cio Militar. 
be hallan de ventaeu 

la Imprenta del «Ciario 
de Córdoba,» b. Fernán» 
do 34 y Letrados 18,

aerendamient s.

Dudé i.‘’ dé Enero de iéll ^ 

hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de los fiel Donadio, 
Salmerón y Haza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de 557 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resarse eu su arriendo podrán acer
carse á la casa Admiaistracloa do 
la txerua. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza dai 
conde de Friego núm, 1, donde se 
les facilitarán todos los datos que 
deseen.

liE^SiEFlCEÚÍClA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas meu« 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car» 
petas y toda ciase de 
impresos ^iara los esta* 
Uecimienlos de Benetí- 
cencia.be bailan de ven
ta en la imprenta y lito» 
gratia del «Diario de Cór
doba, » au Fer uando 34. 
y Letrados 18.

hEihrOb. 
de b. M. cl Key.

be ñau recibido de to
dos tamaños para Jos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería dei 
«Ciano de Córdoba,» 
caire de an Femando, 
numero 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 1 rs.

Viós secretarios de 
yun^amieuto. 

pliegos estados para 
la lormacion del amina- 
miento y repanimientos 
presuj uestos, estados 
com arativos, cuenta^ 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales» 
be daiíau ue venta en el 
despacbo de este perió
dico o. Fernanda 34 y 
cetrados 18.

Cw ^^.*'^* *^i^^^^^^¡^S^SSS53S^Su£SSS^S^S¡í^^^^^  ̂
luprtuta, librería y litografía dd 

DiAKlG DE COKDÜBA,

Ministerio de Cultura 2024


